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AD 

 
JUZGADO TRECE (13) LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLIN  

AUTO SUSTANCIACIÓN NÚMERO 273 
Medellín, diecisiete (17) de marzo de dos mil veintitrés (2023)  

RADICADO 050013105013202000037-00 
 

Dentro del proceso ordinario laboral de doble instancia promovido por REINEL ALEXANDER 

MUÑOZ SEGURO en contra de POSITIVA S.A, en los términos y para los efectos del 

poder conferido, se le reconoce personería para representar judicialmente a POSITIVA S.A  

a la firma HERNÁNDEZ Y PALACIO ABOGADOS S.A.S, representada legalmente por Juan 

Felipe Hernández Rojas.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

LAURA FREIDEL BETANCOURT 

JUEZ    

 

 

Email:  notificaciones@hernandezypalacio.com ;  notificacionesjudiciales@positiva.gov.co ; z 

franklisaza@hotmail.com; dionisioaraujo@hotmail.com  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO 13 LABORAL DEL CIRCUITO HACE CONSTAR  

Que conforme a la Ley 2213 de 2022, el presente auto se notificó por estados el día 

21/03/2023, consultable aquí:  

PUBLICACIÓN DE ESTADOS AÑO 2023 -JUZGADO 13 LABORAL CIRCUITO DE MEDELLÍN  

  

ÁNGELA MARÍA GALLO DUQUE 

Secretaria 
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Firmado Por:

Laura  Freidel Betancourt

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 013

Medellin - Antioquia
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